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Bogotá D.C. 
 
Respetado
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General
Cámara de Representantes
secretaria.general@camara.gov.co 
Bogotá D.C.  
 

Asunto: Respuesta citación a debate de control político, proposición 109 sobre el estado 
de los proyectos viales en el Putumayo.

Respetado Secretario Lacouture, reciba un cordial saludo. 

En atención a la Proposición No. 109, presentada por el Honorable Representante Carlos 
Ardila Espinosa, sobre la situación de los proyectos viales en el departamento del 
Putumayo, nos permitimos dar respuesta de conformidad con la información suministrada 
por la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, en los siguientes términos:
 

1.  Para el caso de la Unidad Funcional 7 (Mocoa – Santana – Puerto Asís), en 
el trámite de obtención de las licencias ambientales de la variante de 
Puerto Caicedo y de la Perimetral de Villagarzón, la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI manifestó que obtuvo pronunciamiento de la 
Dirección de Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del 
Interior, sobre la procedencia de nuevas consultas a una nueva comunidad 
del área de influencia de la perimetral de Villagarzón y de una comunidad 
adicional de la zona de aferencia de la variante de Puerto Caicedo. ¿Cuál 
es el estado de dicho proceso de consulta previa?

 
La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, tiene dentro de sus competencias 
establecidas en el Decreto 2353 de 2019, la determinación de procedencia y oportunidad 
de la consulta previa para proyectos, obras, actividades, medidas administrativas y 
legislativas. Asimismo, está encargada de dirigir, coordinar y liderar los procesos 
consultivos. 
 

II.  DEL CASO CONCRETO 
 
Atendiendo a la normativa legal vigente, esta dirección procede a brindar respuesta en el 
marco de nuestras competencias establecidas en el decreto 2353 de 2019, las cuales se 
concretan entre otras, en: I) Impartir los lineamientos para la determinación de la 
procedencia de la consulta previa para la expedición de medidas legislativas o 
administrativas o la ejecución de proyectos, obras o actividades, que puedan afectar 
directamente a comunidades étnicas; y II) Liderar, dirigir y coordinar el ejercicio del derecho 
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a la consulta previa, mediante procedimientos 
adecuados, garantizando la participación de las 
comunidades a través de sus instituciones representativas, con el fin de proteger su 
integridad étnica y cultural. Ante la solicitud de información, nos permitimos actualizar el 
estado en que se encuentra el proceso de consulta previa que se desarrolló con ocasión de 
la perimetral de Villagarzón - Unidad Funcional 7 (Mocoa - Santana - Puerto Asís) con la 
comunidad indígena del Cabildo Musuwaira Sacha Nukanchipa y la Asociación de 
Negritudes de Comunidades Negras del corregimiento de Puerto Umbría – ADENECPU y 
respecto a la Variante de Puerto Caicedo - Unidad Funcional 7 (Mocoa - Santana - Puerto 
Asís), con la comunidad de la parcialidad indígena Campo Bello Pastos de la etnia Pastos, 
como se describe a continuación:
 
· PERIMETRAL DE VILLAGARZÓN - UNIDAD FUNCIONAL 7 (MOCOA -SANTANA - 
PUERTO ASÍS). 
 
• Origen del proceso consultivo:
 
La orden judicial del Honorable Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Segunda de 
Decisión, derivada del fallo de tutela de segunda instancia 2023-00459 con radicado 86001- 
33-33-002-2023-00459 NI 13650, dispuso: 
 

“(…) SEGUNDO. - TUTELAR el derecho fundamental de consulta previa invocado 
por la Asociación de Desarrollo de Negritudes del corregimiento de Puerto Umbría - 
ADENECPU, conforme a lo motivado. TERCERO.- ORDENAR a la Dirección de la 
Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior y a la Concesionaria 
Ruta al Sur S.A.S., para que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la notificación de esta providencia, para que de manera conjunta y con participación 
real de las comunidades indígenas y afrocolombianas que residan en el 
corregimiento de Puerto Umbría, adelanten el proceso de consulta previa para la 
ejecución del proyecto “ÁREAS ADICIONALES DE LA CERTIFICACIÓN 0826 DE 
19 DE AGOSTO DE 2016 PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA 
PERIMETRAL DE VILLAGARZÓN ENTRE LAS ABSCISAS K0+000 AL K3+923, 
QUE FORMA PARTE DE LA UNIDAD FUNCIONAL 7: MOCOA –SANTANA – 
PUERTO ASÍS”, siguiendo los criterios que la H. Corte Constitucional ha dispuesto 
para ello, así como el procedimiento establecido en las Directivas Presidenciales 
Nos. 10 de 2013 y 8 de 2020, respectivamente. En caso de haberse expedido actos 
administrativos que determinen la no procedencia de la consulta previa, se dejan sin 
efectos. (…)”

 
En cumplimento de la misma, la Subdirección de Gestión de la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa, dirigió al Municipio de Villagarzón en el departamento del 
Putumayo, el oficio con radicado 2023-2-002410-050710 Id 227577, con fecha del tres (03) 
de noviembre 2023, para obtener información idónea sobre las comunidades étnicas 
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localizadas en la jurisdicción respectiva, obteniendo 
respuesta el día veintidós (22) de noviembre de 
2023, donde se señalaron las siguientes: 
 
1) Comunidad indígena del Cabildo Musuwaira Sacha Nukanchipa. 
2) Asociación de Negritudes de Comunidades Negras del corregimiento de Puerto Umbría 
– ADENECPU. 
 
• Desarrollo del proceso consultivo: 

1) Acorde al oficio con radicado 2023-2-002410-049042 Id: 222998 fecha del 26 de octubre 
del 2023, se convocó a reunión de Consulta Previa en etapa de Coordinación y Preparación, 
dirigido al señor Juan Carlos María Castañeda, Gerente General Concesionaria Ruta al Sur 
S.A.S. y al señor Andrés Eduardo Echeverría Ramírez, Gerente Social de la Agencia 
Nacional de Infraestructura – ANI, la cual fue realizada el día 01 de noviembre de 2023, en 
la que se concertó realizar una nueva reunión de consulta previa en la etapa de 
Coordinación y Preparación para el día 24 de noviembre de 2023. 
 
2) De manera posterior, mediante a oficio con radicado 2023-2-002410-054338 Id: 237044 
de fecha del 20 de noviembre de 2023, se convocó a segunda reunión de consulta previa 
en etapa de Coordinación y Preparación, la cual fue realizada el día 24 de noviembre de 
2023, en la que esta dirección informó a la Concesionaria Ruta al Sur S.A.S. y a la Agencia 
Nacional de Infraestructura – ANI, que acorde a la respuesta remitida por la Alcaldía 
Municipal de Villagarzón, las comunidades indígenas y afrocolombianas ubicadas en 
jurisdicción del Corregimiento de Puerto Umbría, que se encuentran son: el Cabildo Musu 
Waira Sacha Nukanchipa y la Asociación de Desarrollo de las Negritudes del Corregimiento 
de Puerto Umbría – ADENECPU. 
 
De la reunión surtida, se estableció como compromiso por parte de esta dirección convocar 
a una nueva reunión de consulta previa en la etapa de Coordinación y Preparación, en una 
tercera ocasión.
 
3) En concordancia con el oficio de radicado 2023-2-002410-061920 Id: 253788 de fecha 
del 19 de diciembre 2023, se convocó a tercera reunión de consulta previa en etapa de 
Coordinación y Preparación, realizada el día 20 de diciembre del 2023, con la 
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S. y a la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, 
quedando como conclusión de la misma que se convocaría a reunión de consulta previa en 
la etapa de Preconsulta con las comunidades de la Asociación ADENECPU y el cabildo 
indígena MUSSUWAIRA SACHA NUCNCHIPA la última semana del mes de enero de 2024. 
 
Siendo pertinente precisar, que las comunidades referidas fueron las mismas con las que 
se adelantaron las actuaciones mediante el proceso de consulta previa, desarrollando 
respecto a cada una las siguientes, así: 
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4) Con respeto a las comunidades, Asociación de 
Desarrollo de las Negritudes del Corregimiento de 
Puerto Umbría – ADENECPU y la comunidad indígena del Cabildo Musuwaira Sacha 
Nukanchipa, se surtió la etapa de preconsulta los días 15 y 16 de junio de 2024 
respectivamente, donde se concertó las rutas metodológicas de las mismas, con el 
propósito de llevar a buen término el proceso consultivo. A continuación se detalla de las 
actuaciones de esta dirección para cada caso:

• Comunidad indígena del Cabildo Musuwaira Sacha Nukanchipa:
 
1). La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, mediante oficio con radicado 
2023-2-002410-062675 Id: 255761 de fecha 22 de diciembre de 2023, dirigido a la señora 
Yeny Yohana Barrera, Gobernadora de la comunidad indígena del Cabildo Musuwaira 
Sacha Nukanchipa, comunicándole que culminada la etapa de “Coordinación y 
Preparación” se iniciaría con la etapa de “Preconsulta” con la comunidad. 
 
2). Mediante radicado 2024-2-002410-002018 Id: 269984, de fecha del 25 de enero del 
2024, se convocó a reunión en la etapa de Preconsulta con la comunidad perteneciente a 
la comunidad indígena del Cabildo Musuwaira Sacha Nukanchipa, en el marco del proyecto 
“SANTANA – MOCOA – NEIVA” (PROY-02859), en jurisdicción del municipio de Villagarzón 
departamento de Putumayo. 
 
En consonancia con lo anterior, se realizó reunión el día 25 de febrero de 2024, verificable 
en el acta, que se dió por no surtida la etapa de preconsulta. 
 
3). Con el fin de dar cabal cumplimiento a la orden judicial, la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, a través de radicado 2024-2-002410- 
025446 Id: 345072 de fecha del 06 de junio del 2024, convocó por segunda ocasión a 
reunión de Consulta Previa, en la etapa de Preconsulta con la comunidad indígena del 
Cabildo Musuwaira Sacha Nukanchipa, en el marco del proyecto “SANTANA – MOCOA – 
NEIVA” (PROY-02859), en jurisdicción del municipio de Villagarzón departamento de 
Putumayo.
 
Derivado de esto, se realizó reunión el día 16 de junio de 2024, constatando en el acta, que 
se dió por terminada la reunión de consulta previa en etapa de preconsulta, la cual se dió 
por surtida. 
 
4). La última actuación registrada en la base de datos de la entidad corresponde a la 
protocolización de los acuerdos totales, realizada el 18 de diciembre de 2024. 
 
• Asociación de Negritudes de Comunidades Negras del corregimiento de Puerto 
Umbría – ADENECPU:
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1). La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa, mediante oficio con radicado 2023-2-002410-
062662 Id: 255746 de fecha del 22 de diciembre de 2023, dirigido al señor Luis Ángel 
Castillo Delgado, presidente de la Asociación de Desarrollo de las Negritudes del 
Corregimiento de Puerto Umbría – ADENECPU, comunicándole que culminada la etapa de 
“Coordinación y Preparación” se iniciaría con la etapa de “Preconsulta” con la comunidad. 
 
2). A través de radicado 2024-2-002410-002020 Id: 269993 de fecha del 25 de enero del 
2024, se convocó a reunión de Consulta Previa, en la etapa de Preconsulta con la 
comunidad perteneciente a la Asociación de Desarrollo de Negritudes del corregimiento de 
Puerto Umbría – ADENECPU, en el marco del proyecto “SANTANA – MOCOA – NEIVA” 
(PROY-02859), en jurisdicción del municipio de Villagarzón departamento de Putumayo. La 
reunión referida, se realizó el día 24 de febrero de 2024, constatando en el acta, que se dio 
por no surtida la etapa de preconsulta. 
 
3). Con el fin de dar cabal cumplimiento a la orden judicial, la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, a través de radicado 2024-2-002410- 
125014 Id: 343928, de fecha 04 de junio del 2024, convocó por segunda ocasión a reunión 
en la etapa de Preconsulta con la comunidad perteneciente a la Asociación de Desarrollo 
de Negritudes del corregimiento de Puerto Umbría – ADENECPU, en el marco del proyecto 
“SANTANA – MOCOA – NEIVA” (PROY-02859), en jurisdicción del municipio de Villagarzón 
departamento de Putumayo.
 
Derivado de lo anterior, se realizó reunión el día 15 de junio de 2024, quedando consignado 
en el acta, que se dio por terminada la reunión de consulta previa en etapa de preconsulta, 
la cual se dio por surtida. 
 
Quedando concertada entre las partes, la fecha del 31 de agosto de 2024, para la 
realización de reunión en etapa de identificación de impactos y medidas de manejo, en el 
marco del proceso consultivo que se adelanta con la Asociación de Negritudes de 
Comunidades Negras del corregimiento de Puerto Umbría – ADENECPU.
 
4). La última actuación registrada en la base de datos de la entidad corresponde a la 
protocolización de los acuerdos totales, realizada el 9 de noviembre de 2024. 
 
· VARIANTE DE PUERTO CAICEDO - UNIDAD FUNCIONAL 7 (MOCOA - SANTANA - 
PUERTO ASÍS). 
 
• Origen del proceso consultivo: 
 
Respecto a la variante de Puerto Caicedo, en la plataforma SICOP (Sistema de Información 
de Consulta Previa), se registra el proyecto denominado “ÁREAS ADICIONALES DE LA 
CERTIFICACION 0822 DE 19 DE AGOSTO DE 2016 PARA EL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE PUERTO CAICEDO CON UNA LONGITUD DE 3.53 
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KM EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, LA 
CUAL HACE PARTE DEL CORREDOR VIAL 
SANTANA –MOCOA –NEIVA”, bajo el código interno PROY-02775, donde se reflejan las 
siguientes actuaciones: 
 
El Ministerio del Interior, recibió el día 24 de noviembre del 2022, el oficio con radicado 
externo 2022-1-004044-041108, por medio del cual el señor Juan Carlos María Castañeda, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.531.771, en calidad de representante legal de 
la sociedad CONCESIONARIA RUTA AL SUR SAS, con NIT 901.482.899-1, solicitó a esta 
Dirección se pronunciara sobre la procedencia de la consulta previa con comunidades 
étnicas para el proyecto: “ÁREAS ADICIONALES DE LA CERTIFICACION 0822 DE 19 DE 
AGOSTO DE 2016 PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE PUERTO 
CAICEDO CON UNA LONGITUD DE3.53 KM EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, 
LA CUAL HACE PARTE DEL CORREDOR VIAL SANTANA –MOCOA –NEIVA”, localizado 
en jurisdicción del municipio de Puerto Caicedo, en el departamento de Putumayo. 
 
Conforme a lo anterior, la Subdirección Técnica de consulta Previa mediante resolución 
número ST-0627 de 26 abril del 2023, resolvió:
 

“(…) PRIMERO. Que procede la consulta previa con la con la PARCIALIDAD 
INDÍGENA CAMPO BELLO PASTOS DE LA ETNIA PASTOS, registrada mediante 
la Resolución No. 167 del 3 de noviembre de 2010 de la Dirección de Asuntos 
Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del Interior y de Justicia, para el proyecto: 
“ÁREAS ADICIONALES DE LA CERTIFICACION 0822 DE 19 DE AGOSTO DE 
2016 PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE PUERTO 
CAICEDO CON UNA LONGITUD DE 3.53 KM EN EL DEPARTAMENTO DE 
PUTUMAYO, LA CUAL HACE PARTE DEL CORREDOR VIAL SANTANA –MOCOA 
–NEIVA”, localizado en jurisdicción del municipio de Puerto Caicedo, en el 
departamento de Putumayo, identificado con las coordenadas referidas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. (…)” 

 
• Desarrollo del proceso consultivo:
 
1). En concordancia con lo anterior, esta Autoridad recibió oficio denominado “Solicitud de 
Inicio de Proceso de Consulta Previa con la parcialidad indígena Campo Bello Pastos de la 
etnia pastos, certificada mediante Resolución ST0627 de 2023 del municipio de Puerto 
Caicedo”, a través del radicado 2023- 1-004044-040874 Id: 142643. Por lo cual, esta 
Dirección mediante radicado 2023-2-002410-024179 Id: 143930 de fecha 06 de junio del 
2023, convocó a reunión de Consulta Previa en etapa de Coordinación y Preparación en el 
marco del proceso de consulta previa del proyecto “VARIANTE PUERTO CAICEDO” con la 
comunidad Parcialidad Indígena Campo Bello Pastos de la Etnia Pastos, la cual se dio por 
surtida, como consta en el acta del 09 de junio del 2023. 
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2). La Subdirección de Gestión de la Consulta Previa, 
mediante oficio con radicado 2023- 2-002410-
026082 Id 149545, con fecha 16 de junio del 2023, convocó a reunión de consulta previa, 
en la etapa de Preconsulta con la comunidad perteneciente a la Parcialidad Indígena 
Campo Bello Pastos de la Etnia Pastos, quedando surtida el 24 de junio de 2023, según el 
acta de la misma. 
 
3). Por último, esta autoridad mediante oficio con radicado 2023-2-002410-033208 Id: 
172644, fechado del 28 de julio del 2023, convocó a reunión de consulta previa para el día 
11 de agosto del 2023, en la cual se surtieron las etapas de análisis e identificación de 
impactos y formulación de medidas de manejo, así como la protocolización de acuerdos 
totales con la comunidad perteneciente a la Parcialidad Indígena Campo Bello Pastos de la 
Etnia Pastos. 
 
4). La última actuación registrada en la base de datos de la entidad corresponde a la 
protocolización de los acuerdos totales, realizada el 11 de noviembre de 2023.

Respetado Secretario, en los anteriores términos, esta cartera ministerial, en aras de 
garantizar una respuesta eficaz y de fondo, remitió los traslados de los interrogantes 
planteados y se suscribe atento a cualquier requerimiento que en función de la labor 
congresional se solicite a este Ministerio.

Cordialmente,
 

 

Consolidó:  Juan Camilo Garcia – Contratista DAL
Revisó: María Lucía Cruz – Contratista DAL
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